
Número 174.—Martes 5 de mayo de 1863.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

. Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núna.■•■15» imprenta.—Los stiscritores <|n 
esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 90; por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de l.° de 
mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 5 de junio de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Gerónimo Montero.

BIENES DEL ESTADO.

MENOB CUANTIA.

Clero.—Partido de Escalona.—Rústicas.

Pueblo de Maqueda.

Número 8706 antiguo y 5152 moderno del 
inventario.—Una tierra denominada Almenara, 
en término de Maqueda, procedente del Cabildo i 
de Curas de dicho pueblo, que consta de 8 fane-1 
gas de cuarta clase del marco de Toledo, cqui-1 

valenles á 4 hectáreas, 55 áreas y 2 centiáreas: 
linda por N. con tierra dél Duque do Altainira, 
M. con la que labra Martina López, L. con el ca
mino de Escalona, y P. con tierra que labra Gu
mersindo Santa Ana; ha sido tasada en renta en 
72 rs., en venta 1120: segun la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por la renta 
que la han fijado los peritos en 1620, se subasta 
por la tasación.

Número 8699 antiguo y 5451 moderno del 
inventario.—Otra tierra denontináda Mariblancaí 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 15 fanegas de cuarta clase del marco de 
Toledo, ó sean 7 hectáreas, 54 áreas y 90 cen
tiáreas: linda por N. y P. con tierra de D. Va
lentín Maroto, M. con la de D. Lino Perez, y 
L. con el camino do Villarta: ha sido tasada en 
renta en 96 rs., en venta 2400: segun la Admi
nistración se halla sin arrendar, se capitaliza por 
la renta que la han fijado los peritos en 2160, se 
subasta por la tasación.

Número 8689 antiguo y 5457 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Arenero, en di
cho término y de igual procedencia, que consta 
de 1 fanega y 6 celemines de tercera clase del 
marco de Toledo, equivalentes á 84 áreas y 55 
centiáreas: linda por Nb con la carrera de Estro- 
madura. M. y L. con tierra que labra Mariano 
Figueroa, y P. con la do Pedro Sánchez: ha sido 
tasada en renta en 14 rs., en venta 450: según 
la Administración se halla sin arrendar, se capí- ;



procedencia, que consta de 5 fanegas y 5 cele
mines de cuarta clase del marco de Toledo, 
equivalentes á 1 hectárea, 85 áreas y 22 centi
áreas: linda por N. con tierra que labra Martina 
López, M. con la de Marcela López. L. con el 
camino de Escalona, y P. con tierra de D. Fran
cisco de Grondona: ha sido lasada en renta en 20 
reales, en venia 520: segun. la Administración 
s? halla sin arrendar, se capitaliza por la renta 
que la han fijado los peritos en 45v, se subasta 
por la tasación.

Número 8702 antiguo y 5446 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada las Pollas, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 4 fanegas de cuarta clase del marco de To
ledo, equivalentes á 2 hectáreas, 25 áreas y 51 
centiáreas; linda por N.,s M. y L. con tierra que 
labra Victoriano Canto, y P. con la de Marcela 
Rojas: ha sido tasada en renta en 21 rs., en ven
ia 640: segun la Administración se halla sin ar
rendar, se capitaliza por la renta que la han fi
jado los peritos en 472 rs. 50 cénts., se subasta 
por la tasación.

Número 8705 antiguo y 5445 moderno del 
inventario,--Otrá tierra llamada Márlizulema, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 4 fanegas de cuarta clase del marco 
de Toledo*  eqfíivalenlos á 2 hectáreas, 25 áreas 
y 51 centiáreas: linda por N., M-, L. y P. con 
tierra y prado de:D, Angel Repiso: ha sido tasa
da en renta en. 22 rs., en venia 640: según la 
Administración se halla sin arrendar. se capita
liza por la que la han fijado los peritos en 495, 
subasta por la tasación. •

Número 8704 antiguo y 5444 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Arenero, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons-*  
la de 8 fanegas de cuarta clase del marco de To
ledo, equivalentes á 4 hectáreas, 55 áreas y 2*  
centiáreas: linda por N. con la carretera de Es- 
Iremadura, M. con tierra de D. Victoriano Canto, 
L. con la de Telesfora Garrón, y P. con Pedro 
Sánchez: ha sido tasada en renta en 52 rs., en 
venta 1440: segun la Administración se halla sin 
arrendar, se capitaliza por la que la han fijado 
los peritos en 4170, se subasta por la tasación.

Número 8705 antiguo y 5445 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Carrascal, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 7 fanegas de cuarta clase del marco de 
de Toledo, equivalentes á 5 hectáreas y 96 centi
áreas: linda porN. y L. con D. Victoriano Canto, 
M.conD. Julián Cervino, y P. con la del Duque de 
Altamira: ha sido tasada en renta en 50 rs., en 
venta 4400: según la Administración se halla

«eW^ns^F‘feánt"fl}’ád'ó’los peritos en 
315, se subasta por la tasación.

Número 8690 antiguo y 5456 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Arenero, en 
dicho tcrnyno y de iguíil» procedencia, que cons
ta de 4 fanegas decuarta clase del marco de To
ledo, equivalentes.a 2 hectáreas, 25 áreas y 51 
centiáreas: linda por M. con tierra de Juan Al- 
mazan, L. con reguero de Sevilla, y P. con tier
ra de D. Teodoro del Castillo: ha sido lasada en 
renta en 20 rs., en venta 600: segun la Admi
nistración se halla sin arrendar, se capitaliza por 
la renta que la han fijado, los peritos en 450, se 
subasta por la tasación.

Número 8698 antiguo v 5450 moderno del 
inventario.—Otra tierra, al» s^ÍQ deb Puente, en 
dicho término y de iguabproéedéncia, quecons- 
ta de 5 fanegas y 6 celemines de tercera clase 
del marco de Toledo, equivalentes á 5 hectáreas, 
5 áreas y 57 centiáreas» linda por N. con el ca
mino de Villana, M. con Reguero de Salas, L. con 
el puente, y P. con tierra que labra Victoriano 
Canto: ha sido tasada en renta en 72 rs., en ven
ta 1950: segun la Administración se halla sin 
arrenítaBft^íícapitalizECpoft la renta que la han 
fijado los peritos en 1620, se subasta por la ta
sación. ;

Número 8699 antiguo y 5449 moderno del 
¡¡iventario.-T-rOtra- tierra^ denominada Atalaya, 
en;dicho término! y db igual procedencia*  • que 
consta de 10 fanegas de cuarta clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 5 hectáreas, 65’ áreas 
y 77 centiáreas: linda por N., M. y P. con tierra 
dg.D, Victoriano,Canto, y L. con el Duque de 
Államira: ha sfáo tasada en renta én 72 rsL en 
vQqla 19201 seg«p ■la-Admimslraciorn so Halla 
sin arrendar, se capitaliza por la renta que la 
han fijado losapetitos pa«T620y:sé subasta.por W 
tasación.

Número,8M0dantiguói¡ y 5448sWodérntt del 
inventa rio ..-wOta-a Hierra denominada sitio del 
Palomar, en dicho, término y de igual proceden
cia, que consta de 7 fanegas y 6 celemines dé 
tercera clase del marco de Toledo, equivalentes 
á 3 hectáreas, 99 áreas y 54 centiáreas: linda 
p.Ot> N, y P*  conYtlérraí de Di Francisco de ¡PÍula 
Grondona, y; M*  y L., con reguero Salas: ha sido 
tasada en^reqlaen; 82 u's’, é» venta 2550: segun 
la Administración ¡se: halla-.sin arrendar, se capi
taliza por la renta, que la han fijado los peritos 
en 4845, se subasta por Ia*íasacion*  o

Número 870!. antiguo y 5447 moderno del 
inventarió;—-Otra tierra llamada sitió del cami
no de Escalona, err¡ dichotérmino y dé igual



sin arrendar, se capitaliza por la renta que la 
han lijado los peritos en 1125, se subasta por la 
tasación.

Número 8688 antiguo y 5442 moderno del, 
inventario.—Otra tierra llamada Valle ünguera, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
cohsla de 20 fanegas de cuarta clase del mareo 
de Toledo, equivalentes á II hecláreas, 27 áreas 
y 50 centiáreas: linda por N. y P. con tierra de 
Francisco Gómez Rey, M. con Pedro Ramírez, y 
L. con la que labra Gumersindo Hernández: ha 
sido tasada en renta en 120 rs., en venta 3200: 
segnn la Administración se halla sin arrendar, se 
capitaliza por la renta que la han fijado los 
peritos en 2700, se subasta por la tasación.

Número 8687 antiguo y 5012 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada las Castellanas, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 3 fanegas y 6 celemines de cuarta cla
se del marco dé Toledo, equivalentes á 1 Hectá
rea, 97 áreas y 31 centiáreas: linda por M., 
L. y P. con tierra de D. Julián Cervino; la 
divide la carretera de Eslremadura : ha sido ta
sada en renta en 20 rs., en venta 560: según la 
Administración se halla sin arrendar, se capita
liza por la renta que la han fijado los peritos en 
450, se subasta, por la tasación.

Número 8692 antiguo y 5015 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Eras del 
Moro, en dicho término y de igual procedencia, 
que consta de 4 fanegas de tercera chse del 
marco de Toledo, equivalentes á 2 hecláreas, 21 
áreas y 41 centiáreas: linda por N. con cami
no de Santa Cruz, M. con tierra de Marcela Ro
jas, L. con la de Eugenio Hernández, y P. con 
la espresada Rojas: ha sido tasada en renta en 
44 rs., en venta 1350: según la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por la renta 
que la han fijado los peritos en 990, se subasta 
por la tasación.

Número 8695 antiguo y 5015 moderno del 
inventario.— Otra tierra llamada Santa Catalina, 
en dicho término y dé igualprocedencia, que 
consta de 1 fanega v 3 celemines de tercera 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 70 
áreas y 47 centiáreas: linda porN. y E. con tier
ra que labra Martina López, M. con la carre
tera de Eslremadura, y P. con tierra de D. Ju
lián Cervino: ha sido lasada en renta en 11 rs., 
en venia 450: según la Administración se halla 
sin arrendar, se capitaliza por la renta que la han 
fijado losperitosen 247 rs. 50 cents., se subasta 
por la tasación.

Número 8691 antiguo y 5009 moderno del 

3 —
inventario.—Otra tierra denominada Navarrete, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 5 fanegas de tercera clase del marcó 
de Toledo, equivalentes á 2 hectáreas, 83 áreas 
y 88 centiáreas: linda por N. con el arroyo gran
de, M., L. y P. con tierra de Modesta Diaz: ha 
sido tasada en renta en 40 rs., en venta 1200: 
según la Administración se halla sin arrendar, 
se capitaliza por la renta que la han fijado los 
peritos en 900, se subasta por la tasación.

Número 8694 antiguo y 5455 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Santa Catalina, 
en dicho término y de igual procedencia, qué 
consta do 8 fanegas y 6 celemines de tercera 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 4 hec
táreas, 69 áreas y 84*  centiáreas: linda por N. y 
L. con tierra de Eugenio Hernández, M. con 
carretera de Eslremadura, y P. con tierra de 
Julián García: ha sido lasadaén renta en 100 rs., 
en venta 3000: según la Administración se halla 
sin arrendar, se capitaliza por la renta que la han 
fijado los peritos en 2250, se subasta por la ta
sación.

Número 8695 antiguo 5454 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Palomar, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 1 fanega de tercera clase del marco de To
ledo, equivalentes á 5.6 áreas y 57 centiáreas: 
linda por N. con tierra de que labra D. Victo
riano Canto, M. y P. con la de D. Francisco de 
Paula Grondona, y L. con el arroyo de Salas: 
ha sido, tasada en renta en 10 rs., en venta 500: 
según la Administración se halla sin arrendar, se 
capitaliza por la renta que la han fijado los peri
tos en 225, se subasta por la sasacion.

Número 8696 antiguo y 5455 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada sitio de la 
Flor, en dicho término y de igual procedencia, 
que consta de 5 fanegas y 2 celemines de ter
cera clase de! marco de Toledo, equivalentes 
á i hectárea. 78 áreas y 41 centiáreas; linda por 
N. con tierra de Antonio María Castaño, M. con 
el arroyo de la Enjama, L. con tierra de don 
Juan Almazan, y P. con la de Clemente Rodrí
guez; ha sido tasada en renta en 45 rs., en ven
ta 1550: según la Administración se halla sin 
arrendar, se capitaliza por la renta que la han 
fijado los peritos en 1012 rs. 50 cénts., se su
basta por la tasación.'

Número 1964 antiguo y 5422 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada las Canales, én 
dicho término, procedente de la suprimida Igle
sia de San Juan de Maqueda, consta de 6 cele
mines de segunda clase del marco de Toledo, 
equivalentes á 28 áreas y 18 centiáreas: linda



que la han fijado los peritos en 1125, se subasta 
por la tasación.

Número 8076 antiguo y 5427 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Cortijo, en di
cho término y de igual procedencia, que consta 
dé 1 fanega de cuarta clase del marco de Toledo, 
equivalentes á 56 áreas y 57 centiáreas: linda 
jor N., L- yP. con tierra de Marcela Rojas, y M. 
con el Duque de AÍtamira: ha sido tasada en 
renta en 7 rs., en venta 160: segun la Adminis
tración se halla sin arrendar, se capitaliza por la 
renta que la han fijado los peritos en 157 rs. 50 
céntimos, se subasta por la tasación.

Número 8077 antiguo y 5428 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Fuente Te
chada, en dicho término y de igual procedencia, 
que consta de 50 fanegas de cuarta clase del mar
co de Toledo, equivalentes á 16 hectáreas, 91 
áreas y 52 centiáreas: linda porN., M. y L. con 
tierra de Eugenio Perez y Castillo, y P. con el 
Duque de*  AItamira: ha sido lasada en renta en 
200 rs., en venta 5746: segun la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por la renta 
que la han fijado los peritos en 4500, se subasta 
por la tasación.

Número 8080 antiguo y 5150 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitió de San Miguel, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 3 fanegas de tercera clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 1 hectárea, 64 áreas y 45 
centiáreas: linda per N. y P. con tierra de Marcóla 
Rojas, M. con el camino de San Miguel, y L. con 
tierra de D.Crisanto Rodríguez: ha sido lasada en, 
renta en 59 rs., en venta 4050: según Ta Admi
nistración se halla sin arrendar, se capitaliza 
por la renta que la han fijado los peritos en 877 
reales 50 cénts., se subasta por la tasación.

Número 8676 antiguo y 5451 moderno del 
inventario.—Otra tierra tierra llamada las Ca
nales, en dicho término, procedertte de la supri
mida Iglesia de San Juan de Maqueda, que 
consta de 8 celemines de segunda clase del mar
co de Toledo, equivalentes á 57 áreas, y 58 cen
tiáreas: contiene 45 olivas: linda por N. con el 
camino de Noves, M. cón tierra de Gregorio Her
nández, L. con tierra que labra D. Victoriano 
Canto, y P. con la dé Marcela Rojas: ha sido ta
sada en renta en 26 rs., en venta 710: segun la 
Administración se halla sin arrendar, se capita
liza por la renta que la han fijado losperitos en 
585, se subasta por la tasación.

Número 8677 antiguo y 5452 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Maquedilla, en 
dicho término, procedente de la suprimida Igle-

por N. con tierra de Gregorio Hernández, M. y 
P. con la de María Rodríguez, y L. con la de 
Victoriano Canto: ha sido tasada en renta en 7 
reales, en venta 250: segun la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por la renta 
que la han fijado los peritos en 157 rs. 50 cén
timos, se subasta por la tasación.

Número 8073 antiguo y 5425 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Castellanas, en 
dicho término, procedente de la Abadía de San 
Vicente, que consta de 5 fanegas de cuarta cla
se del marco de Toledo, equivalentes á 1 hectá
rea, 69 áreas y 13, centiáreas: linda por N. y P- 
con tierra de D. Teodoro delt Castillo, yM. y L 
con carretera de Estremadura; ha sido tasada en 
renta en 26 rs., en venta 650: segun la Admi
nistración se halla sin arrendar, se capitaliza 
en 585, se subasta por la tasación.

Número 8080 antiguo y 5424 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Castellanas, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 16 fanegas de cuarta clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 9 hectáreas, 4 áreas y 5 
centiáreas: linda por M. y L. con la carretera 
de Estremadura, y P. con tierra de D. Teodoro 
del Castillo: ha sido tasada en renta en 100 rs.. 
en venta 2560: segun la Administración se halla 
sin arrendar, se capitaliza por la renta que la han 
fijado los peritos en 2250, se subasta por la ta
sación.

Número 1947 antiguó y 5425 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Camino de Es
calona, en dicho término y de igual proceden
cia, que consta de 2 fanegas y 6 celemines de 
cuarta clase del marco de Toledo, equivalentes 
á 1 hectárea, 40 áreas y 39 centiáreas: linda por 
N. con tierra de Villagonzalo, M. y P. con el ca
mino de Escalona, y L. con tierra que labra don 
Victoriano Canlo: ha sido lasada en renta en 14 
reales, en venta 440: segun la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por la renta 
que Ja han fijado los peritos en 515, se subasta 
por la tasación.

Número 8075 antiguo y 5425 moderno de 
inventario.—Otra tierra llamada Macglandon, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 7 fanegas dé cuarta clase del marco de To
ledo, equivalentes á 5 hectáreas, 96 áreas, y 
64 centiáreas: linda por N. con tierra de don 
Victoriano Canto, M. con el, camino de Villar-, 
ta, L. con el de Escalona, y P. con tierra de don 
Francisco Oteo: ha sido lasada en renta en 50 
reales, en venta 1280: según la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por ía renta 



siade Santo Domingo dé Maqueda, que consta 
de 1 fanega y 6 celemines de tercera clase del 
marco do Toledo, equivalentes á 84 áreas y 45 
centiáreas: linda por N. y L. con tierra de don 
Julián Cervino, M. con la de Isidoro Fernandez, 
y P. con la de Pedro Rarhirez: ha sido tasada en 
renta en 12 rs,, en venta 450: según la Adminis
tración se halla sin arrendar, se capitaliza por la 
renta que la han lijado los peritos en 270, Se 
subasta por la tasación.

Número 8678 antiguo y 5455 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada las Postu
ras, en dicho término, procedente de la Abadía 
de San Vicente, consta de 20 fanegas de cuarta 
clase de! marco de Toledo, equivalentes á 11 hec
táreas, 27 áreas y 55 centiáreas: linda por N. y 
P. con la carretera de Eslremadura, M. con tier
ra de Pedro Maroto, y L. con la de D. José Agüe
ro: ha sido tasada en renta en 150 rs., en venta 
,5840: según la Administración se halla sin ar
rendar, se capitaliza por la renta que la han fija
do los peritos en 5575, se subasta por la tasación.

Número 8679 antiguo y 5454 moderno del 
inventario. —Otra tierra llamada Navarrete, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 2 fanegas de tercera clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 1 hectárea , 12 áreas 
y 75 centiáreas: linda por N. y P. con el arroyo 
grande, M. y L. con tierra que labra D. José 
Agüero: ha sido tasada en renta en 21 rs., en 
venta 600: según la Administración se halla sin 
arrendar, se capitaliza por la renta que la han fi
jado los peritos en 472 rs. 50 cénts., se subasta 
por la tasación.

Número 8680 antiguo y 5455 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada camino de 
Escalona, en dicho término y de igual proceden
cia, que consta de 1 fanega y 5 celemines de 
cuarta clase del marco de Toledo, equivalentes á 
70 áreas y 46 centiáreas: linda por N. con tierra 
que labró Lorenzo Perez, M. con la que labra 
D. Victoriano Canto, L. con el camino de Esca
lona, yP. con tierra que labra Gumersindo Santa 
Ana: ha sido tasada en renta en 7 rs., en venta 
200: según la Administración no se halla arren
dada, sé capitaliza por la renta que la han fijado 
los peritos en 157 rs. 50 cénts., se subasta por 
la tasación.

Número 8681 antiguo y 5456 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Valde el Caño, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 14 fanegas de cuarta clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 7 hectáreas, 98 áreas 
y 68 centiáreas: linda por N. con tierra de Mar
cela Rojas, M. con la de Eugenia Perez, L. con

la de Victoriano Canto, y P. con el camino del 
Conejo: ha sido tasada en renta en 100 rs., en 
venta 2720: según la Administración se halla sin 
arrendar, se capitaliza por la renta que 1c han 
fijado los peritos en 2250, se subasta por la tasa
ción.

Número 8682 antiguo y 5457 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Granadal, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 5 fanegas de cuarta clase del Marco de To
ledo, equivalentes á 2 hectáreas, 81 áreas y 88 
Centiáreas: linda por N. y L. Con camino deSan 
Miguel, M. coti la alameda del Granadal, y P. 
con tierra de I). Vicente Rodríguez: ha sido la
sada en renta en 58 rs., én venta 960 , se halla 
sin arrendar, se capitaliza por la renta que la 
han fijado los peritos en 855, se subasta por la 
tasación. ...........

Número 8685 anliguo y 5458 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Colmenar, en 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 1 fanega de-tercera clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 56 áreas y 57 centiáreas: 
linda por Ñ. con tierra de D. Julián Cervino, M. 
y P. con la de Marcela Rojas, y L. con D. José 
Travado: ha sido tasada en renta en lO rs., en 
venta 500: según la Administración se halla sin 
arrendar, se capitaliza por la renta que la han fi
jado los peritos en 225, se subasta por la tasa
ción.

Número 8684 antiguo y 5459 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Malilla, en 
dicho término y de igual procedencia, quecons- 
ti de 5 fanegas de cuarta clase del marco de To
ledo, equivalentes á 2 hectáreas, 8! áreas y 88 
Centiáreas: linda por N. con tierra de D. Valen
tín Maroto, M. con el camino de Bienvenida, L. 
COn tierra de 1). Julián Cervino, y P. con la de 
D. José Oteo: ha sido tasada en renta en 57 rs., 
en venta 960: según la Administración se halla 
sin arrendada, se capitaliza por la renta qilc la 
han fijado los peritos en 852 rs. 50 cénts., se su
basta por la tasación. ..........

Número 8081 antiguo y 5429 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada camino de Vi- 
llarta, en dicho término y de igual procedencia, 
que consta de 4 fanega y 6 celemines de cuarta 
clase del marco de Toledo, equivalentes á 84 
áreas y 45 centiáreas: linda por N. con tierra del 
Duque de Altamira, M. y L. con la de D. Angel 
Répiso, y P. con la de Eugenio Perez: ha sido 
tasada en renta en 7 rs., en venta 240: según la 
Administración se halla sin arrendar, se capita
liza por la renta que la han fijado los peritos en 
157 rs. 50 cénts., se subasta por La tasación.



Número 8685 antiguo y 5440 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada San Miguel, en 
dicho término y do igual procedencia, que cons
ta de 1 fanega de segunda clase del inarco de To
ledo, equivalentes á 56 áreas y 57 centiáreas: 
linda por N. y L. con tierra que labra Marcela 
Rojas, M. y P. con la de D. Pedro Sánchez: ha 
sido tasada en renta en 12 rs., en venta 500, se 
halla sin arrendar: segun la Administración, se 
capitaliza por la renta que le han fijado los peri
tos en 270, so subasta por la tasación.

Número 8686 antiguo y 5441 moderno del 
inventario.—-Otra tierra llamada los Carrascales» 
en dicho termino y de igual procedencia, que 
consta de 8 fanegas de cuarta clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 4 hectáreas, 53 áreas y 2 
centiáreas: linda por N. con tierra de D. LinoPe- 
rez, M. con el camino de Molina,, y L. y P. con 
tierra de D. Juan Almazán : ha sido tasada en 
renta en 54 rs., en venta 1440: según la Admi
nistración se halla sin arrendar, se capitaliza por 
la renta que la han fijado los peritos en 1215,- 
se subasta por la tasación.

El arrendármelo de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

4.*  No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2." El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
¡guales do 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
44 de julio de 4856.

5.' Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán .pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.” de la ley de 
40 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga a los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que

anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 400 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 3 Lde mayo y 
30 de junio do 1855.

4 .  Según resulta dé los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración dé 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los tériüinos que ya en la citada ley 
se determina. ; '

*

5 .‘ Losderechos delespediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante. '

6 ." A la vez'que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en el 
partido judicial de Escalona, con respecto á las 
fincas que radican en su respectiva jurisdic
ción.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento.de los .que qdieran interesarse en la ad
quisición de las finéas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .' Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia/ instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 4 de mayo de 4863.

El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales,

José -Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

. Calle de Juan Labrador; núm, 15.

conocimiento.de

